
 

Anexo al artículo 1º 
 

CRONOGRAMA DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL 2026-2028 
 

 
ACTIVIDAD 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA 
DE 

FINALI-
ZACIÓN 

 
RESPONSABLE 

1. Coordinación inicial del GAEP 23/04 23/04 Subsecretaría de Presupuesto 

2. Elaboración y comunicación de las instrucciones y 
asistencia técnica remota a las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Pública Nacional. 

23/04 5/05 Oficina Nacional de Presupuesto 

3. Comunicación de criterios de priorización y 
selección de proyectos de inversión para el período 
2026-2028 

28/04 28/04 Secretaría de Hacienda - Ministerio de 
Economía 
Secretaría Ejecutiva - Jefatura de Gabinete 
de Ministros 

4. Elaboración y presentación de la información 
relativa a la planta ocupada de cargos y ejecución 
mensual del gasto en personal en el año 2025 
disponible en el Sistema Integrado de Recursos 
Humanos (SIRHU), correspondiente al Sector 
Público. 

28/04 16/05 Subsecretaría de Presupuesto - 
Dirección Nacional de Seguimiento de la 
Inversión en Capital Humano del Sector 
Público Nacional.  

5. Carga en el Banco de Proyectos de Inversión 
(BAPIN) de los requerimientos de inversión para el 
periodo 2026-2028 

28/04 16/05 Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional y Empresas 
Públicas, Fondos Fiduciarios y otros Entes 
del Sector Público Nacional no Financiero 

6. Proyección de las variables macroeconómicas para 
el período 2026-2028. 

28/04 7/05 Subsecretaría de Programación 
Macroeconómica - Dirección Nacional de 
Modelos y Proyecciones 

7. Proyección de los recursos impositivos y aportes y 
contribuciones a la Seguridad Social para el periodo 
2026-2028. 

7/05 14/05 
y 

6/06 

Subsecretaría de Ingresos Públicos - 
Dirección Nacional de Investigaciones y 
Análisis Fiscal 

8. Programación del servicio de la deuda pública 
interna y externa y del perfil de vencimientos 
detallando concepto (intereses, amortizaciones, 
comisiones) y tipo de acreedor para el período, así 
como el programa de financiamiento, para el 
periodo 2026-2028. 

7/05 14/05 Subsecretaría de Financiamiento - 
Oficina Nacional de Crédito Público 

9. Programación de gastos a financiar con préstamos 
de organismos internacionales de crédito y 
convenios bilaterales para el período 2026-2028. 

7/05 14/05 Subsecretaría de Relaciones Financieras 
Internacionales 

10. Programación de la Inversión Pública Nacional 
2026-2028 priorizada en el Banco de Proyectos de 
Inversión (BAPIN) para su inclusión en el eSIDIF 

7/05 19/05 Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria  
Dirección Nacional de Inversión Pública 

11. Elaboración del Presupuesto Preliminar 2026-2028 
y remisión mediante firma digital en eSIDIF-FOP: 

      a) Formulación de políticas presupuestarias (F.1) 
      b) Cálculo de recursos (F.2A y F.2B) 
      c) Modificaciones en las aperturas programáticas. 
      d) Programación Física y Financiera (eSIDIF) 

 
 

5/05 
5/05 
5/05 
5/05 

 
 

30/05 
30/05 
30/05 
30/05 

Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional 

12. Formulación del Presupuesto Preliminar 2026-2028 
en el Sistema de Información Financiera para 
Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios, Entes 
Excluidos del Presupuesto de la Administración 
Nacional y Universidades Nacionales (SIFEP). 

5/05 17/06 Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y 
otros Entes del Sector Público Nacional no 
Financiero 

13. Preparación de techos presupuestarios 2026-2028 5/05 30/06 Subsecretaría de Presupuesto -  
Oficina Nacional de Presupuesto 
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CRONOGRAMA DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL 2026-2028 

 
 

ACTIVIDAD 
FECHA 

DE 
INICIO 

FECHA 
DE 

FINALI-
ZACIÓN 

 
RESPONSABLE 

14. Descripción del escenario macroeconómico y 
formulación de los lineamientos generales de 
política presupuestaria para la elaboración del 
Informe de Avance del Proyecto de Presupuesto a 
ser enviado al Honorable Congreso de la Nación y 
su inclusión en el informe a distribuir entre los 
organismos de la Administración Nacional. 

9/05 6/06 Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria 
Subsecretaría de Financiamiento 
Subsecretaría de Presupuesto 
Subsecretaría de Programación 
Macroeconómica  
Subsecretaría de Ingresos Públicos 
Subsecretaría de Relaciones Financieras 
Internacionales  
Subsecretaría de Desarrollo y Modernización 
del Empleo Público  
Subsecretaría de Coordinación Fiscal 
Provincial 

15. Elaboración, revisión final y remisión del Informe de 
Avance del Proyecto de Presupuesto al Honorable 
Congreso de la Nación. 

6/06 30/06 Jefatura de Gabinete de Ministros 
Secretaría Ejecutiva de la Vicejefatura de 
Gabinete Ejecutiva  
Ministerio de Economía  
Subsecretaría de Presupuesto 
Oficina Nacional de Presupuesto 

16. Aprobación y comunicación a las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Nacional de los 
techos presupuestarios 2026-2028. 

30/06 8/07 Jefatura de Gabinete de Ministros 
Ministerio de Economía 

17. Formulación de los Anteproyectos de Presupuesto 
2026-2028 y remisión mediante firma digital en 
eSIDIF-FOP. 

10/07 11/08 Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional 

18. Formulación de los Anteproyectos de Presupuesto 
2026 en SIFEP. 
 
a) Fondos Fiduciarios 
b) Empresas Públicas y otros Entes del Sector 

Público Nacional no Financiero 

 
 
 

14/07 
 

14/07 

 
 
 

11/08 
 

30/09 

Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y 
otros Entes del Sector Público Nacional no 
Financiero 

19. Remisión a la Oficina Nacional de Presupuesto con 
firma digital mediante el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) de las propuestas 
de artículos y de los requerimientos de los 
compromisos del Estado Nacional con las 
provincias derivados de pactos y acuerdos, a 
incorporar en el Proyecto de Ley de Presupuesto 
2026. 

14/07 4/08 Subsecretaría de Presupuesto 
Subsecretaría de Ingresos Públicos 
Subsecretaría de Financiamiento 
Subsecretaría de Coordinación Fiscal 
Provincial 

20. Proyección de las variables macroeconómicas para 
el período 2026-2028. 

14/07 1/08 Subsecretaría de Programación 
Macroeconómica - Dirección Nacional de 
Modelos y Proyecciones 

21. Análisis de los anteproyectos y preparación del 
Proyecto de Ley de Presupuesto 2026. 

4/08 1/09 Subsecretaría de Presupuesto 
Oficina Nacional de Presupuesto 
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CRONOGRAMA DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL 2026-2028 

 
 

ACTIVIDAD 
FECHA 

DE 
INICIO 

FECHA 
DE 

FINALI-
ZACIÓN 

 
RESPONSABLE 

22. Elaboración de la versión definitiva del cálculo del 
servicio de la deuda pública interna y externa y el 
perfil de vencimientos detallando concepto 
(intereses, amortizaciones, comisiones) y tipo de 
acreedor para el periodo 2026-2028. 

4/08 12/08 Subsecretaría de Financiamiento - 
Oficina Nacional de Crédito Público 

23. Elaboración de la versión definitiva del cálculo de 
recursos tributarios y las contribuciones a la 
Seguridad Social para el periodo 2026-2028. 

4/08 8/08 
y 

2/09 

Subsecretaría de Ingresos Públicos - 
Dirección Nacional de Investigaciones y 
Análisis Fiscal 

24. Aprobación definitiva de las proyecciones 
macroeconómicas para el período 2026-2028 y 
preparación del Mensaje del Proyecto de Ley de 
Presupuesto al Honorable Congreso de la Nación, 
para ser remitido en forma electrónica a la Oficina 
Nacional de Presupuesto. 

4/08 18/08 Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria 
Subsecretaría de Financiamiento 
Subsecretaría de Presupuesto 
Subsecretaría de Programación 
Macroeconómica  
Subsecretaría de Ingresos Públicos 
Subsecretaría de Relaciones Financieras 
Internacionales  
Subsecretaría de Desarrollo y Modernización 
del Empleo Público 
Subsecretaría de Coordinación Fiscal 
Provincial  

25. Elaboración del mensaje, y del articulado del 
Proyecto de Ley de Presupuesto 2026. 

18/08 5/09 Subsecretaría de Presupuesto 
Oficina Nacional de Presupuesto  

26. Preparación y remisión de la información referida al 
marco macrofiscal para el Consejo Federal de 
Responsabilidad Fiscal, en cumplimiento del 
artículo 2° de la Ley 25.917 y modificatorias. 

1/09 5/09 Subsecretaría de Presupuesto 
Oficina Nacional de Presupuesto 

27. Estimación del resultado primario y financiero 
correspondiente a cada nivel de gobierno del Sector 
Público y de los límites de endeudamiento para el 
Gobierno Nacional y la proyección de los recursos 
de origen nacional discriminados por régimen y por 
provincia y Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

1/09 5/09 Subsecretaría de Presupuesto 
Subsecretaría de Coordinación Fiscal 
Provincial  
Oficina Nacional de Presupuesto 

28. Aprobación del Proyecto de Ley de Presupuesto 
Nacional 2026 a ser remitido al Honorable 
Congreso de la Nación. 

8/09 12/09 Jefatura de Gabinete de Ministros - 
Ministerio de Economía  

29. Elaboración del documento definitivo del Proyecto 
de Ley de Presupuesto Nacional 2026. 

8/09 12/09 Secretaría de Hacienda - 
Subsecretaría de Presupuesto 
Oficina Nacional de Presupuesto 

30. Remisión del Proyecto de Ley de Presupuesto 
Nacional 2026 al Honorable Congreso de la Nación. 

15/09 15/09 Jefatura de Gabinete de Ministros - 
Ministerio de Economía 

31. Elaboración del Presupuesto Plurianual 2026-2028 
y remisión al Honorable Congreso de la Nación. 

16/09 31/10 Jefatura de Gabinete de Ministros  
Secretaría Ejecutiva de la Vicejefatura de 
Gabinete Ejecutiva  
Ministerio de Economía 
Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Presupuesto 
Oficina Nacional de Presupuesto 
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Anexo al artículo 3º 

CONSTITUCIÓN DEL GRUPO DE APOYO PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 

 

- Subsecretario de Presupuesto 

- Subsecretario de Financiamiento 

- Subsecretario de Ingresos Públicos 

- Subsecretario de Programación Macroeconómica 

- Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales 

- Subsecretario de Coordinación Fiscal Provincial 

- Subsecretario de Evaluación Presupuestaria 

- Subsecretario de Desarrollo y Modernización del Empleo Público 

- Director de la Oficina Nacional de Presupuesto 

- Director de la Oficina Nacional de Crédito Público 

- Director Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal 

- Director Nacional de Política Macroeconómica 

- Director Nacional de Modelos y Proyecciones 

- Director Nacional de Inversión Pública 

- Director Nacional de Seguimiento de la Inversión en Capital Humano del Sector Publico Nacional 

- Director Nacional de Asuntos Provinciales 

- Director de Políticas, Normas e Ingresos Presupuestarios de la Oficina Nacional de Presupuesto 
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